
[bookmark: _Hlk223623093]ANEXO 5
DECLARACIÓN JURADA SIMPLE SOBRE RESTRICCIONES ESTABLECIDAS EN EL ART. N° 27 DE LA LEY N° 21.722

ANTECEDENTES (Instituciones privadas)

Nombre Institución: 		
Nº Rut Institución: 	
Domicilio: 		 
Nombre Representante Legal: 			 
Nº C.I.: 	

DECLARO BAJO JURAMENTO
Que, la institución no tiene ninguna de las restricciones detalladas más abajo para la adjudicación del financiamiento.
1.- Cuando tenga la calidad de cónyuge, conviviente civil, o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o tercero de afinidad inclusive, o tengan hijos o hija en común, con los miembros del directorio o de los ejecutivos o administradores principales de una institución privada que forme parte de un proceso concursal.

2.- Cuando hayan trabajado, prestado servicios remunerados o no, o desempeñado labores directivas en una institución privada que forme parte de un proceso concursal, en los dos años inmediatamente anteriores contados desde que asumieron el cargo público que desempeñan.

3.- Cuando hayan emitido opinión, por cualquier medio, sobre un procedimiento concursal en curso y cuya resolución de adjudicación se encuentre vigente.

4.- No podrán ser financiadas, iniciativas que contemplen contratación de Honorarios y/o proveedores que: Sean parte de la directiva de la Institución que presenta la iniciativa y/o sean parientes o estén relacionados con la directiva y/o institución. Asimismo, no se financiarán servicios o productos ofrecidos por proveedores que sean parientes del solicitante o que mantengan algún tipo de vínculo o relación directa con este. 

5.- No se podrán financiar iniciativas de entidades y/o representantes legales que al momento del concurso les afecte cualquier inhabilidad legal. 

6.- No se podrán financiar iniciativas de aquellas entidades, representantes legales que tengan situaciones judiciales o administrativas pendiente con el Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, como, por ejemplo: el haber sido representante legal de alguna otra institución que al momento de la apertura del fondo 2026, no haya cumplido con el o los convenios firmados previamente con este Gobierno Regional. 
	
7.- No se financiarán iniciativas cuyos beneficiarios directos sean funcionarios(as) del Gobierno Regional. 

8.- No podrán contemplar pagos a proveedores que sean funcionarios del Gobierno Regional.

9.- No se podrán efectuar pagos por concepto de honorarios que mantengan la calidad de funcionarios del Gobierno Regional. 

_______________________                                                                __________________
      PRESIDENTE (Nombre y Rut)                                                      SECRETARIO (Nombre y Rut)



_______________________
TESORERO (Nombre y Rut)

NOTA: SI la directiva consta de más cargos, deben firmar todos los que figuran en el certificado de directiva vigente.
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